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Sentencia dictada por el Pleno Casatorio Civil realizado por las Salas 

Civiles de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

Casación N” 2402-2012-LAMBAYEQUE 

n la ciudad de Lima, Perú, a los tres días del mes de enero del dos mil 

trece, los señores jueces supremos, reunidos en sesión de Pleno Casatorio, 

O / % integrado por los señores Jueces Supremos Távara Córdova (Presidente), 

j Rodríguez Mendoza, Aranda Rodríguez, Huamaní Llamas, Ponce de Mier, 

| / Valcárcel Saldaña, Castañeda Serrano, Chaves Zapater, Calderón Castillo 

/ p y Miranda Molina, han expedido la siguiente sentencia, conforme a lo 

establecido en el artículo 400 del Código Procesal Civil. Vista que fue la 

usa en Audiencia Pública del Pleno Casatorio de fecha seis de noviembre 

de dos mil doce, escuchados los informes orales y la exposición de los 

señores abogados invitados en calidad de amicus curiae (Amigos del 

Tribunal), discutida y deliberada que fue la causa, siendo el magistrado 

ponente el Señor Juez Supremo Távara Córdova, de los actuados, resulta: 

Il. INTRODUCCIÓN 

1. Demanda de ejecución    

   
   

    

   

  

1.1. Mediante escrito de fecha trece de mayo de il ocho corriente 

fojas setenta y tres, CORPORACIÓN FINANCIERA DE     
AS DESARROLLO S.A. - COFIDE (en hee nte LA EJECUTANTE), 

Y   
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interpone demanda de ejecución de garantías en contra de 

MARCIANO FERNÁNDEZ GONZÁLES y AURA VIOLETA SALAS 

GONZÁLES, para que cumplan con abonarle la suma de 

TRESCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS QUINCE Y 61/100 

NUEVOS SOLES (S/. 311,915.66) más los intereses 

  

compensatorios devengados y por devengarse, costos y costas del 

" proceso. 

  

' 1.2. Alega LA EJECUTANTE que: 

1.2.1. En virtud de la Formalización de Cesión, Transferencia de 

Bienes y Garantías celebrado entre el NBK Bank y LA 

EJECUTANTE, de fecha tres de octubre de dos mil cinco, 

elevada a escritura pública ante el Notario Público de Lima 

E Fernando Medina Raggio, los intervinientes formalizaron la 

  
cesión de las garantías correspondientes a las operaciones 

referidas en dicho contrato, entre las que se encuentra la 

operación de crédito N* 93-1574. 

1.2.2. En su condición de acreedor de las operaciones de crédito 

N 93-1574, cumplió con p n conocimiento a los     
   emandados, mediante cárta nofari al de fecha cuatro de 

nero de dos mil och 
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hipotecaria otorgada a favor del Banco Regional del Norte- 

Sucursal Chiclayo. 

1.2.3. Mediante escritura pública de fecha ocho de mayo de mil 

novecientos noventa y ocho los demandados constituyeron 

O ; primera y preferente hipoteca a favor del Banco Regional 

del Norte-Sucursal Chiclayo, con la finalidad de garantizar 

las operaciones de crédito que el Banco hubiera concedido 

o concediera a los hipotecantes como a terceros. 

  

1.2.4. La garantía hipotecaria se ha constituido hasta por la suma 

de veintiún mil dólares americanos ($ 21,000.00) sobre el 

bien de propiedad de los demandados ubicado en el Lote 

19, Mz 0-3 del Sector 1% del AA-HH Distrito La Victoria, 

Provincia de Chiclayo, inscrita en la Partida Registral N* 

P10007265 del Registro de Propiedad Inmueble de 

Lambayeque, inmueble valorizado en cuarenta mil 

cuatrocientos setenta y ocho dólares americanos ($ 

40,478.00). 
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el modo y forma pactados, por lo que se han declarado 

vencidos los plazos convenidos. 

4.2.6. Funda su demanda en los artículos 1097, 1242, 1243 y 1246 

del Código Civil, y 424, 425, 428 y 720 del Código Procesal 

] Civil, entre otros artículos. 

4.2.7. En su tercer otrosí, se reserva el derecho de recurrir a la vía 

ejecutiva para efectuar el cobro del saldo deudor que 

Cas a su favor, una vez que sea imputado el producto 

del remate del bien gravado al pago de la deuda puesta a 

cobro. 

1.2.8. Acompaña a su demanda, entre otros documentos: 

Testimonio de Formalización de Cesión, Transferencia de 

Bienes y de Garantías; Escritura de constitución de 

hipoteca; Estado de Cuenta de saldo deudor; Tasación 

actualizada del inmueble hipotecado y Certificado de 

Gravamen. 

  

   

  
¿dos mil ocho, corriente 

lí demanda en la vía



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SEXTO PLENO CASATORIO 

el proceso de ejecución de garantías, dictándose mandato y 

disponiendo que los codemandados, en un plazo de tres días, 

cumplan con pagar en forma solidaria a LA EJECUTANTE la suma 

de trescientos once mil novecientos quince nuevos soles con 

Ñ sesentiún céntimos de nuevo sol (S/. 311,915.66), más intereses 

Ez
 

f 

«
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y compensatorios y moratorios pactados, costas y costos 

/ 
/ demandados, bajo apercibimiento de sacarse a remate el bien 

: / dado en garantía en caso de incumplir el mandato. 

2.2. Como fundamento del mandato de ejecución se señala que: 

2.2.1. LA EJECUTANTE adquiere la titularidad de los derechos y 

obligaciones que le correspondían al Banco Regional del 

Norte, mediante la formalización de Cesión, Transferencia 

de bienes y garantías celebradas entre NBK Bank y la 

| entidad ejecutante dentro de las cuales se encuentra la 

operación N* 93-1574, la misma que se refiere al contrato 

de constitución de garantía hipotecaria materia de la 

demanda, contenida en la Escritura Pública de Constitución 

ANA 

NY de Hipoteca de fecha ocho d yo mil novecientos 
AN XA A 

A npventa y ocho.
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2.2.2. La garantía fue constituida hasta por la suma de veintiún mil 

dólares americanos ($ 21,000.00) inscrito en los Registros 

Públicos en el asiento 00004 de la Partida N” P10007265. 

2.2.3. La demanda de ejecución de garantía hipotecaria cumple 

con los requisitos establecidos por el artículo 720 del 

Código Procesal Civil, pues se ha anexado (i) el documento 

11 que contiene la garantía hipotecaria; (ii) el estado de cuenta 

de saldo deudor; (ii) el certificado de gravamen 

correspondiente; y, (iv) tasación comercial actualizada; 

pudiendo el acreedor exigir el cumplimiento de la obligación 

dineraria en el proceso de ejecución. 

3.Contradicción de LA EJECUTADA 

Mediante escrito de fecha diez de junio de dos mil ocho, corriente a 

fojas ciento dieciséis, doña Aura Violeta Salas Gonzáles (en adelante 

LA EJECUTADA) plantea contradicción, fundándose en las siguientes 

causales: 

3.1. Extinción de la obli 

] ) 8    L
A
 

ñala que:
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3.1/1.En el año 1994 el ex Banco Regional del Norte Sucursal 

Chiclayo le otorgó a su difunto esposo MARCIANO 

FERNÁNDEZ GONZÁLES, un sobregiro de DOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES 

(S/. 2,750.00), el mismo que por el transcurrir del tiempo y 

por la aplicación de los elevados intereses compensatorios y 

moratorios, en el año de mil novecientos noventa y ocho se 

elevó a treinta y dos mil nuevos soles (S/. 32,000.00), monto 

por el cual se les conminó a suscribir con fecha ocho de 

mayo de mil novecientos noventa y ocho, la Escritura Pública 

de Hipoteca hasta por la suma de veintiún mil dólares 

americanos ($ 21,000.00), así como el Pagaré N* 045519 a 

favor de NORBANK el treinta y uno de agosto de ese año, 

cuya última fecha de vencimiento fue el veintiuno de 

noviembre del dos mil. 

3.1.2.Su difunto esposo fue realizando pagos parciales en las 

oficinas del NBK BANK y del Banco Financiero para cancelar 

total la suma de 

S SETENTA Y SIETE 

a
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99/100 NUEVOS SOLES (S/. 38,977.99), pagos que no han 

sido tomados en cuenta por LA EJECUTANTE. 

3.1.3. La única deuda que mantenía con la entidad bancaria era el 

; Pagaré N* 093-1574, el mismo que se aceptó el treinta y uno 

o 3 de agosto de mil novecientos noventa y ocho, y que vencía el 

7 treinta de octubre de ese mismo año. 

3.1.4. El titular de la obligación ha fallecido, por lo que la obligación 

ha quedado extinguida. 

3.2. Inexigibilidad de la obligación por extinción 

Argumenta que: 

3.2.1. Al suscribir el Pagaré N* 093-1574 asumieron un seguro de 

desgravamen, el que fueron pagando en cada uno de los 

recibos de pagos efectuados. 

3.2.2. Al haber fallecido su cónyuge, era legal y procedente que 

sea la propia entidad demandante la que haga efectivo el 

seguro de desgravamen y extinga la deuda. 
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3.3//. La obligación se originó con el Pagaré N” 093-1574, 

suscrito el treinta y uno de agosto de mil novecientos 

noventa y ocho, por lo que al haber tomado conocimiento 

Y Y 7) de la presente demanda el seis de junio de dos mil ocho ha 

4 Cb p transcurrido más de diez años del plazo establecido en el 

artículo 2001 inciso 1 del Código Civil, por lo que la deuda 

ha prescrito. 

3.3.2. En vista de la defunción de su cónyuge, ocurrida el doce de 

octubre del dos mil cinco, pide se emplace a la sucesión 

intestada del co-ejecutado. 

- Adjunta a su demanda, entre otros documentos, la Copia 

del Pagaré N* 093-1574, el acta de defunción de su 

O cónyuge, así como cuarenta y dos recibos de pago. 

4.Pronunciamiento sobre la contradicción 

Emplazada la sucesión de Marciano Fernández Gonzáles mediante 

VE 

rcial, siguiendo con el 

   sarrollo del proceso, mediante resolucj ¡e , de fecha once de 

osto del dos mil once, corriente a fojas joscie) os noventa y siete, y 

| 
i 

“A   
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eclara INFUNDADA la contradicción propuesta por Aura Violeta Salas 

Gonzáles, sustentada en la causal de Inexigibilidad de la Obligación; 

, . Consecuentemente, siguiendo adelante con la ejecución, se dispone 

/ / Sacar a remate el bien inmueble dado en garantía. 

lo Sus fundamentos son: 

4.1. El fallecimiento de uno de los obligados no determina la extinción 

de la a pues conforme al artículo 660 del Código Civil, 

desde la muerte de una persona, los bienes, derechos y 

obligaciones que constituyen la herencia se transmiten a los 

sucesores; por lo que el argumento de la extinción de la obligación 

por el fallecimiento de uno de los obligados carece de sustento. 

ae LA EJECUTADA reconoce que conjuntamente con quien en vida 

  

fue su cónyuge firman el Pagaré N* 093-1574 por la suma de 

treinta y dos mil nuevos soles (S/. 32,000.00), pagaré que corre en 

copia a fojas noventa y cuatro, el mismo que fue sucesivamente 

     

    

renovado, siendo su última renovación por la suma de veintitrés mil 

doscientos cincuenta y tres nuevos sol dieciocho céntimos 
   

   

de,nuevo sol (S/. 23,253.18), con fecha de vencimiento el veintiuno 

noviembre del dos mil. | 

4 
12
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. De las constancias de pago presentadas por LA EJECUTADA se 

acredita que el pagaré fue renovado hasta en cuarenta 

oportunidades, siendo su último saldo por el monto de veintidós mil 

setecientos setenta nuevos soles con ocho céntimos de nuevo sol 

(S/. 22,770.08), con fecha de vencimiento al diecisiete de 

noviembre del dos mil uno, suma que es mayor al saldo de capital 

que se consigna en el saldo deudor: con lo cual debe concluirse 

que todos los pagos a cuenta ya han sido consignados al momento 

de liquidar la obligación, por lo que los ejecutados se encuentran 

en la obligación de honrar la suma puesta a cobro. 

. LA EJECUTADA ha reconocido el incumplimiento en el pago, y si 

bien de las constancias de pagos se aprecia que se incluía el pago 

por concepto de seguro de desgravamen, no se ha acreditado la 

existencia de póliza alguna y, en todo caso, debe entenderse que 

el seguro de desgravamen se mantiene vigente mientras la parte 

obligada se encuentre al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones; situación que no ha ocurrido en el presente caso, 

pues al fallecimiento del obligado había operado el 

cumplimiento. 
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. Mediante el presente proceso no se está ejerciendo la acción 

cambiaria regulada por la Ley de Títulos Valores vigente a la fecha 

de la emisión del título, por lo que no resultan aplicables los plazos 

de prescripción allí establecidos. 

4.6. El plazo de prescripción de la acción no debe computarse desde la 

po. , fecha de suscripción del documento que contiene la obligación, 

sino desde la fecha de su vencimiento; por lo que atendiendo a las 

sucesivas renovaciones del pagaré obrante en copia a fojas 

noventa y cuatro, a la fecha de notificación de la demanda no han 

transcurrido diez años. 

5. Resolución de vista 

Apelada que fue la resolución de primera instancia, mediante resolución 

O de fecha dos de mayo del dos mil doce, la Primera Sala Especializada 

en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, CONFIRMA 

la resolución de primera instancia que declaró INFUNDADA la 

£ontradicción planteada por LA EJECUTADA, ordenando que se saque 

    

   

remate el bien dado en garantía. 

aquella resolución, se consideran los siguignt ndalentos:
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. Del “contrato de préstamo con garantía hipotecaria” (sic), corriente 

a fojas cincuenta y uno, se aprecia que los ejecutados constituyen 

hipoteca sobre el inmueble materia de remate, para garantizar el 

pago de todas sus operaciones de crédito que el banco hubiese 

concedido o que concediera en adelante a los hipotecantes, ya sea 

que tales operaciones se realicen o se hayan realizado en cuenta 

corriente o pagarés, descuentos de pagarés, letras, adelanto de 

cuenta, hasta por la suma de veintiún mil dólares americanos ($ 

21,000.00). 

. El saldo deudor de fojas cincuenta y cinco, al tres de abril del dos 

mil ocho, registra una obligación ascendente a veintidós mil 

quinientos ochenta y siete dólares americanos con cincuenta y seis 

centavos de dólar ($ 22,587.56), al que aplicado la tasa de interés 

compensatorio y moratorio pactado en un periodo de setecientos 

sesenta y dos (762) días, hace el monto materia de cobranza. 

. LA EJECUTADA sostiene haber realizado pagos parciales de la 

obligación materia de cobranza; sin embargo, tales pagos, de 

acuerdo a las sucesivas renovaciones del pa de fojas noventa    
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mil doscientos cincuenta y tres dólares americanos con dieciocho 

centavos de dólar ($ 33,253.1 8) (última renovación), en tanto que 

7 / los pagos realizados con posterioridad han sido deducidos para 

establecer el monto del capital que figura como deuda en el saldo 

deudor; por lo que parte de la deuda que contiene el saldo deudor 
Y se encuentra garantizada por la hipoteca cuya realización pretende 

LA EJECUTANTE. 

5.4. La obligación objeto de cobranza resulta exigible por ser cierta, 

expresa y líquida, pudiéndose establecer a partir de ella un monto 

determinado, como registra el saldo deudor, cumpliéndose así la 

garantía con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 1099 del Código 

o Civil; resultando suficiente la liquidación de saldo deudor 

O 
presentada con la demanda. 

5.5. Al fallecimiento del coejecutado, los obligados se encontraban en 

mora, por lo que no les alcanza el seguro de desgravamen. 

5 :6. Si bien la obligación se encuentra contenida en un título valor, no 

está de por medio el ejercicio de la acción cambiaria, sino la 

pretensión de ejecución de garantías reales, donde el título de 

ejecución lo constituye el documentd dé constitución de garantía y 
| 

ión d la obligación puesta 

Il 
A IO 

     
   

el galdo deudor; por lo que ala pre cri 

16 | 
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a cobro se aplican las reglas de la prescripción de las acciones 

; personales a que se contrae el artículo 2001 inciso 1 del Código 

pos Civil, de lo cual se aprecia que la obligación aún no ha prescrito. 

U
A
 

- /M. MATERIA DEL RECURSO 

Oo Se trata del recurso de casación interpuesto a fojas trescientos 

cincuenta, por Aura Violeta Salas Gonzáles viuda de Fernández contra 

la resolución de vista de fecha dos de mayo del dos mil doce obrante a 

fojas trescientos cuarenta y cuatro, que confirmando la apelada declara 

Infundada la contradicción interpuesta por la recurrente, sustentada en 

la causal de inexigibilidad de la obligación; en CONESCUENAE siguiendo 

adelante con la ejecución, se dispone sacar a remate el bien inmueble 

otorgado en garantía hipotecaria, en el proceso de Ejecución de 

Garantías seguido por la CORPORACIÓN FINANCIERA DE 

DESARROLLO - COFIDE. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

La recurrente denuncia: 

Contravención a las normas que garanti | derecho a un debido 

roceso, por infringirse el aftículo 139 mciso15 de la Constitución 

pr  
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Política del Estado, concordante con el artículo 3 del Código 

Procesal Civil, en cuanto existe una insuficiente motivación, pues la 

supuesta obligación puesta a cobro y cuyo incumplimiento ha 

originado la acción, es “demasiado mayor” (sic) que la expresamente 

consignada en la escritura pública. Se exige el pago de una suma 

superior tomando como sustento el pagaré que asciende a treinta y 

dos mil nuevos soles (S/. 32,000.00) y el estado de cuenta del saldo 

deudor que es de veintidós mil seiscientos setenta nuevos soles con 

ocho céntimos de nuevo sol (S/. 22,770.08); resultando inexigible e 

improcedente la ejecución. 

) Aplicación indebida del artículo 1099 inciso 2 del Código Civil, ya que 

la obligación determinada debe constar expresamente, pues si bien 

es cierto que el título de ejecución lo constituye la garantía 

hipotecaria —que es un derecho real de carácter accesorio— no debe 

olvidarse que por el principio de especialidad es requisito sustancial 

que se individualice o especifi ¡que la obligación garantizada. 

Inaplicación del artículo 1099 del Código Civil, el cual señala que la 

hipoteca se constituye pero para garantizar un supuesto préstamo, el 

“qual nunca existió sino que fue un sobr , ¡Pero por el cual se 

fimó un pagaré así como la po



no 
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IV. DELA CONVOCATORIA AL PLENO CASATORIO 

    

. Por resolución de fecha veintitrés de julio de dos mil doce, corriente 

a fojas veintinueve del cuaderno de casación, la Sala Civil 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

l declara PROCEDENTE el recurso de casación obrante a fojas 

/, trescientos cincuenta y uno, por la denuncia consistente en la 

contravención a las normas que garantizan el derecho a un debido 

proceso, al infringirse el artículo 139 inciso 5 de la Constitución 

Política del Estado, concordante con el artículo 3 del Código 

Procesal Civil; y, en aplicación del artículo 392-A del Código 

Procesal Civil, también se declaró PROCEDENTE de manera 

excepcional por infracción normativa del artículo 1099 incisos 1, 2 y 

Py del Código Civil. 
É 

b 
| 

) . Por resolución de fecha dieciocho de setiembre de dos mil doce, 
| 

| publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el día veintinueve de 

| setiembre de ese mismo año, la Sala Suprema mencionada convoca 

a los integrantes de las Salas Civiles Permanente y Transitoria de la 

  

    

Corte Suprema de Justicia de la República para el PLENO 

Ny 

Ó 

  

ASATORIO, a realizarse el día martes/tr de octubre del dos 

doce, a horas 9:00 a.m., día y hora que se se ala para la vista de 
| 

19
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causa en audiencia pública a fin de resolver el recurso de casación, 

de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 391 

) del Código Procesal Civil y el tercer párrafo del artículo 400 del 

mismo cuerpo normativo. 

3. Por resolución de fecha veinticinco de setiembre de dos mil doce, 

publicada en el Diario Oficial “El Peruano" el día veintinueve de 

setiembre del dos mil doce, la Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, resuelve reprogramar la fecha 

del pleno casatorio y vista de la presente causa para el día seis de 

noviembre del dos mil doce, a horas 9:00 am. 

V; CONSIDERACIONES 

  

   1. Habiéndose invocado infracciones normativas procesales y materiales, 

y atendiendo a sus efectos, es menester realizar primero el estudio de las 

procesales (de acuerdo con el orden mencionado en el auto que califica el 

Nu recurso interpuesto), dado que en caso de ampararse la misma, esto es, si 

se declara fundado el recurso por dicha causal, deberán reenviarse los 

actuados al grado respectivo para que proceda de acuerdo a lo resuelto, 
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ncurrido en alguna infracción que vulnere el debido proceso, es decir, por 

una falta de motivación, por un pronunciamiento extra petita, por 

/ incongruente, etc.; y, además, al haberse concedido el recurso de manera 

Mr establecer si existe infracción normativa del artículo 1 099 

incisos 1, 2 y 3 del Código Civil, referidos a los requisitos de validez de la 

D hipoteca. E a 

Para tal cometido, se hace necesario tener como puntos de debate o 

análisis las instituciones jurídicas del proceso ejecutivo, título de 

ejecución, mandato de ejecución, saldo deudor y la hipoteca en el ámbito 

del derecho material, en tanto que como cuestión procesal se abordará el 

debido proceso y la motivación de las resoluciones judiciales. 

1.- De la contravención de las normas que garantizan el 

derecho a un debido proceso 

    

    

    

3. El debido proceso es un derecho fundamental que contiene un conjunto 

de derechos que tienen las partes durante el proceso. El cumplimiento del 

¿ 
NS 

| 

debido proceso garantiza la eficacia del derecho a la tutela jurisdiccional 

  

efectiva. Estas garantías, principios procesales y derechos, son numerus 

apertus, teniendo como parámetro la valoración jurídica de la justicia y la 

     
     

dignidad humana, es decir, el ser humano co éptro de la sociedad y 

. convivencia dentro de “| Estado de basado en una 

/
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y sustancial como presupuesto para el desarrollo y eficacia del 

ebido proceso. El debido proceso se materializa en el cumplimiento de 

+ ¡un conjunto de derechos mínimos e ineludibles que aseguran el resultado 

he e justo, equitativo e imparcial en un proceso. 

e) 

, 4. Es un reconocimiento al derecho a la igualdad que tienen las partes y el 

  

órgano jurisdiccional de utilizar la ley para su defensa y para el correcto 

juzgamiento. Ni uno más ni otro menos. Su finalidad es lograr el máximo 

respeto de los derechos fundamentales de la persona que afronta un 

proceso. A través de él, se logra la plena satisfacción de los intereses 

individuales de las partes. Como derecho, el debido proceso no admite 

excepciones y corresponde a todo tipo de causas, sean públicas o 

” privadas. El debido proceso legal se manifiesta, entre otros, en los 

principios de bilateralidad y contradicción, ejercicio efectivo del derecho de 

O defensa y garantías suficientes para la independencia e imparcialidad del 

juez que interviene en el conflicto. 

1.1.- El debido proceso: aspecto formal y sustancial 

5. El Debido proceso sustantivo está dirigido a evitar un comportamiento 

Ñ  / arbitrario de quien cuenta con alguna cuota de poder o autoridad. En sede 

    

  

   
ñirse la: nción de impartir 

22 pu | (es | 

a jun elemento fundamental al Tr debe 

j p | 

y
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justicia. La proporcionalidad de los medios utilizados será consecuencia 

Yoo analizar la utilidad, idoneidad y el equilibrio de dichos mecanismos. La 

, Utilidad del medio, implica el responderse si dicho mecanismo facilita el 

Y , J/obtener el fin buscado. La interrogante por su idoneidad busca acreditar la 

Y adecuación de aquél medio para conseguir dicho fin. Por último, el 

/ Y determinar si se respeta una consideración de equilibrio será / 
Z consecuencia de evaluar si lo efectuado es o no lo menos perjudicial para 

lyplena vigencia de diversos derechos fundamentales. 

6. En cuanto al debido proceso en su aspecto procesal, la perspectiva o 

dimensión normalmente más conocida del debido proceso en el Perú 

adicionalmente ha sido la procesal, e incluso circunscribiéndola al    
   

  

¡e cenario del proceso judicial. Desde su formulación inicial, la dimensión 

rocesal del debido proceso fue entendida como el derecho que tiene 

¡cualquier ciudadano de acudir a una autoridad competente e imparcial 

Ñ j para que dicha autoridad resuelva un conflicto de intereses que tiene con 

otra persona o personas (la determinación de si se ha contraído o no una 

deuda, por ejemplo) o una situación de incertidumbre con relevancia 

Ñ | | Jurídica (una sucesión intestada, por citar un caso), dentro de las mayores 
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| debido proceso es apreciado como principio general del derecho, como 

garantía constitucional y como derecho fundamental... Actualmente, la 

¡ mayor parte de instrumentos internacionales sobre derechos humanos 

- Teconocen al debido proceso -sea en forma explícita como implicita— 

¿ ¿ “Como un derecho humano o fundamental”. (e 

1.2.- De la motivación de las resoluciones judiciales 

7. La función jurisdiccional, como actividad exclusiva del Estado, es un 

instrumento de paz y de seguridad social. Sin'embargo, una buena parte 

de sus instituciones judiciales están diseñadas para impedir que la 

autoridad del Estado se convierta en dictadura, es decir, para que los 

rechos del ciudadano no sean burlados por el ejercicio arbitrario del 

perio del Estado en sede judicial. No hace más de dos siglos los jueces 

o estaban obligados a fundamentar sus decisiones, esto es, ejercían sus 

unciones y resolvían a partir de su intuición de lo justo. Todo el sistema 

de resolución de conflictos se sustentaba en cuán afinada tuviera un juez 

su sindéresis. Sin embargo, una de las conquistas más importantes, no 

solo procesales sino del constitucionalismo moderno, ha consistido en la 

7 exigencia dirigida al juez en el sentido de que debe fundamentar todas y 
A 

Lal cada una de sus decisiones, salvo aquellas que, por $upropia naturaleza, 

   
'_LMEsMA NARVAEZ, Marianella. "Comentarios 7 (5 31. 
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son simplemente impulsoras del tránsito procesal. 

8. Cuando se afirma como principio constitucional la obligación de motivar 

las resoluciones judiciales, se ratifica la condición de garantía que tiene 

1/ para el justiciable, y la toma de posición entre las coberturas que tiene que 

j / sumar el debido proceso. En conjunto, es un sistema de resguardo que se 

crea para la tutela de los individuos frente al poder estatal; además, 

apunta también a un principio jurídico-político que expresa la exigencia de 

control a cargo del mismo pueblo, depositario de la soberanía y en cuyo 

nombre se ejercen los poderes públicos. Las dos funciones que se 

observan, la procesal que propicia fiscalizar desde el control jerárquico de 

instancias superiores y la función política que con la democracia admite el 

ontrol de la opinión pública, determinan como un elemento necesario e 

ludible en el debido proceso, que toda decisión judicial sea razonable y 

O plenamente motivada. La ventaja que tiene esta condición coloca en 

primera línea la actitud preventiva, que impide consagrar arbitrariedades al 

As imponer una motivación plena y suficiente de lo resuelto. Por eso, al juez 

no solo le corresponde controlar que el deber legal de motivar se cumpla, 

SAI como si este fuera un requisito formal, sino le incumbe igualmente el 

     
  

S 

ob das de vigor o rigor suficiente como " desittertar la arbitrariedad.
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Carnelutti sostiene que: “la motivación de la sentencia consiste en la 

construcción de un razonamiento suficiente para que de los hechos que el 

E percibe, un hombre sensato pueda sacar la última conclusión A ] 

L contenida en la parte dispositiva (...) La motivación está impuesta para 

que muestre el juez que ha razonado”. 

END 

í 

O 
Y 

9. La necesidad de la motivación en las sentencias se encuentra 

establecida en el artículo 139 inciso 5 de la Constitución Política del 

stado, como un derecho constitucional y, por ende, un derecho 

fundamental a un debido proceso. Asimismo, el T.U.O. de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial, en su artículo 1 2, hace referencia a la motivación como 

un principio general, es decir, como una pauta que guía todo ese sector 

el ordenamiento jurídico, todo aquel proceso orgánico. En el Código 

Procesal Civil encontramos en el artículo 50 numeral 5 como un deber del 
S juez el de motivar las sentencias, es decir que su incumplimiento origina 

l sanciones de diversa índole, y el artículo 122 numeral 4 también prescribe 

| y contempla la necesidad de motivar y fundamentar los autos y 
4 ” 

       
entencias, cuyo incumplimiento por el juez es causal de nulidad. Como 

señala Ariano Deho: “La introducción del deber de motivar las sentencias 

  

É X va de la mano con la evolución del moderno Esfayo de Derecho, uno de 

HS 
( A p Y 

Ñ 'TTh Francesco. “Derecho y Proceso”. EJEA, sab 1986, p 

y Ñ (e 
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cuyos postulados es el sometimiento de todo órgano depositario de poder 

a la normatividad vigente. No por nada la obligatoriedad de la motivación 

de las sentencias es un legado de la Revolución Francesa, a la que le 

/ debemos las principales bases sobre las cuales un poco todos hemos 

construido nuestro sistema de legalidad”?, 

1.3.- Finalidad de la motivación 

10. La prestación del servicio jurisdiccional se obtiene cuando después 

de un procedimiento válido, el juez o Tribunal expiden una resolución que 

pone fin al grado o proceso. Esta resolución implica un acto decisorio a 

través de un juicio racional y voluntario, que conlleva la apreciación de 

conformidad o disconformidad con'la pretensión o defensa ejercida por los 

sujetos de derecho. Entonces, mediante esta resolución (sentencia), se 

materializa la tutela jurisdiccional efectiva, la cual debe reunir una serie de 

requisitos, pero como mínimo debe estar motivada y fundamentada en 

derecho. 

11. La motivación, implica algo más que fundamentar: la explicación de la 

fundamentación, es decir, explicar la solución que se da al caso concreto, 

no bastando una mera exposición, sino la manifestación de un 

    razonamiento lógico. La sentencia debe / mostrah, tanto el propio 
  

E y: 
    

HO, Eugenia. En: "La Constitución Comentad . Tomo Il, rídica, Lima, pág. 504. 
A 

¡0
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onvencimiento del juez como la descripción de las razones dirigidas a las 

partes; ha de explicar el proceso lógico-volitivo de su decisión y las 

/ Fazones que motivaron la misma. Mientras la falta de motivación conduce 

; ff la arbitrariedad en la resolución, la falta de fundamentación comporta 

/ una resolución anclada fuera del ordenamiento jurídico. La motivación es, 

7 | pues, una prohibición de arbitrariedad. 

12. Nos dice Chamorro Bernal, basándose en una sentencia del Tribunal 

Constitucional español que "... la finalidad de la motivación en un Estado 

democrático de Derecho legitima la función jurisdiccional y, es múltiple ya 

que: 1. Permite el control de la actividad jurisdiccional por parte de la 

opinión pública, cumpliendo así con el requisito de publicidad. 2. Logra el 

convencimiento de las partes, eliminando la sensación de arbitrariedad y 

estableciendo su razonabilidad, al conocer el por qué concreto de la 

resolución. 3. Permite la efectividad de los recursos. 4. Pone de manifiesto 

  

la vinculación del juez a la ley. No basta el simple encaje de los hechos en 

la norma, porque las razones de la decisión pueden seguir manteniéndose 

desconocidas, sino que hay que precisar por qué encajan"! 

/ 
+” Entonces, si el juez decide, está llamado a dar las razones por las cuales 

  

    

  

ha tomado la decisión que corresponda, con una ¡Astificación interna que 

  

  

JAMÁRRO BERNAL, Francisco. “La Tutela Judicial Efe iva. Derechos Y arantías Procesales ivadps del artículo 24.1 de la Constitución”. Bosch, Bgrcelona,| 1994, Pág. RO5.
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es un razonamiento lógico interno y una justificación externa, que se 

refiere a la motivación y argumentación judicial. De producirse una 

| ,» motivación con una argumentación suficiente y coherente, tendremos 

// resoluciones justas y de calidad, que pueden pasar airosas cualquier 

examen y crítica a las resoluciones judiciales realizadas por los 

ciudadanos en el ejercicio de sus derechos constitucionales. 

Debida Motivación.- La motivación de una resolución —en especial de una 

entencia— supone una justificación racional, no arbitraria de la misma, 

expresada mediante un razonamiento lógico-concreto, no abstracto, 

particular, no genérico. Esta justificación debe incluir: i) Un juicio lógico; ii) 

Motivación razonada del derecho; iii) Motivación razonada de los hechos; 

iv) Respuesta a las pretensiones de las partes. 

13. La motivación del juez, así como la fundamentación de la sentencia, 

debe expresarse de tal manera que pueda ser verificada, esto es que los 

motivos deban ser claros y expresos, lo cual proscribe: toda formulación 

manifestada en lenguajes OSCUFOS, vagos y ambiguos o tácitos. Asimismo, 

desde el punto de vista formal (lógico-formal) la decisión debe ser fruto de 
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respuesta a las pretensiones y defensas de las partes. 

2.- Clasificación de los procesos atendiendo a la tutela 

? satisfactiva 

2.1. Proceso de Conocimiento 

14. El proceso de conocimiento tiene, en el Perú, su antecedente en el 

  

¿ juicio ordinario regulado en el anterior Código de Procedimientos Civiles 

de 1912 y en el Código de Enjuiciamientos Civiles en materia Civil de 

52. Perla Velaochaga' sobre el proceso ordinario, comenta: «El tema 

tratado se limita al proceso llamado en nuestro Código Procesal, Juicio 

Ordinario, cuya denominación conservamos sólo por tratarse de un 

nombre propio y reconociendo que le corresponde la de proceso ordinario. 

    u estudio tiene una especial importancia por ser patrón de todos los    
demás juicios y procedimientos establecidos en nuestra legislación, pues 

  

    

   
    

    

| Unos y otros son solo ampliaciones o reducciones del juicio ordinario». 

15. En suma, el proceso ordinario no es otro que el proceso de 

nocimiento y, en muchas legislaciones, ha sido base de los 

procedimientos menores, como actualmente ocurre con los 

> Procedimientos abreviado y sumarísimo. 
4 

A 

VELAOCHAGA, Ernesto. “Juicio Ordinario”. 5ta. co umer] S.A; Lima, 1979, pág. 11. 
A 

30 

/ (07 

 


